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Indagan extorsión
contra basureros

ALEJANDRO LEÓN

La Fiscalía de Justicia del Es-
tado de México inició una in-

vestigación de oficio debidoa

las extorsiones que denuncia-
ron recolectoresde basura en

el municipio de Chimalhua-
cán, ubicado al oriente del
Valle de México.

El pasado martes, a ma-

nera de protesta, los denun-
ciantes regaron varias tone-

ladas de basura en avenidas
de lademarcación para pedir
la intervención del Ayunta-
miento, de extracción mo-

renista.
Se identificaron como in-

tegrantes de Grupo Salas y
advirtieron que corren ries-

go por las cuotas de 50 mil

pesos que les exigen sujetos
desconocidos.

Ayer, personal de la Fis-
calía de Justicia mexiquen-

se reveló que investiga si los

amagos vienen de un grupo
delictivo, como lo señalaron
los inconformes: no obstan-
te, también indagan si pro-
vienen de ex líderes de la or-

ganización.
Julieta Valentino, direc-

tora de Medio Ambiente de

Chimalhuacán, informó que
en una reunión que sostuvie-
ron averen el Museo Chimal-
tonalli, los recolectores indi-
caron que no querían des-

cargar residuos en el relleno
sanitario Peña de Gatos, en

el municipio vecino de Chi-

coloapan, porque se sentían
inseguros.

Sin embargo, también di-

jeron que algunos no se les

permite descargar, debido a

que no cuentan con docu-
mentación para hacerlo.

martes, recolectores esparcieron basura en Chimalhuacán
en protesta por las extorsiones.
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Atienden extorsión, pero ven resistencia
ALEJANDRO LEÓN

Tras la manifestación de un

grupo de recolectores de ba-
sura de Chimalhuacán para
denunciar extorsiones de su-

jetos desconocidos, el Ayun-
tamiento ha documentado
que los inconformes se han
resistido a regular su activi-
dad ante la falta de permisos
que presentan.

autonombrado Grupo
Salas carece de autorizacio-
nes del Gobierno del Estado
de México y del Municipio
para recolectar residuos so-

lidos urbanos, pesar de que
llevan realizando esta labor
durante 40 años.

Además, no cuenta con

aval para descargar en algún
centro de transferencia. In-

cluso, depositaban los resi-

duos. de manera irregular, en

un sitio de disposición final
en la Ciudad de México.

Julieta Valentino, direc-

tora de Medio Ambiente de

Chimalhuacán, explicó que
aunque trabajadores munici-

pales se encargan de recoger
los residuos de los domicilios,
existen varias organizaciones
toleradas que también hacen
la actividad

Pero, algunos particula-
res, entre ellos Grupo Salas,
han sido hostiles con el per-

sonal de limpia del Ayunta-
miento y los han amedrenta-
do para impedir que realicen
la recolección de residuos.

La problemática inclu-

ye que los operadores de los
camiones municipales sean

bajados de las unidades, por
lo que deben circular rápido
por las colonias para evitar
enfrentamientos.

"Es verdad que a veces

existe como un problema,
mas bien de parte de los re-

colectores, que veces no de-

jan entrar a nuestros camio-

nes y eso poco poco se ha
ido aminorando. pero todavía,
como estos grupos, todavía
siguen impidiendo, a veces,
las labores.

"Con personas, como los
autodenominados Salas, to-

davía existe el problema de

que ellos no quieren entrar

en esta regulación en esta

a y, en-

tonces, pues ellos son los que
hacen esto, yo he sabido de

varios incidentes",
Valentino REFORMA.

Ayer, autoridades se re-

unieron con integrantes de

Grupo Salas acordaron dar-

les acompañamiento para
que consigan permisos.

Además, el Municipio in-
tervendrá para que descar-
guen en el relleno sanitario
Peña de Gatos, en Chicoloa-

pan, un costo de 110 pesos
por tonelada.

También darán en como-

dato una góndola para que
ahi lleven los residuos. Se tra-
ta de un contenedor que les

ayudará a disminuir el volu-
menypeso de la basura.

MARTES AYER

reunión con autoridades municipales se tocó el tema de la necesidad de regularizar su labor.
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Accidentes viales
encarreteras, con

récord de 150diarios
El Ministerio Público recibe 27 mil 268 casos en la primera mitad de 2024,
señalan datos oficiales; el mal diseño de la infraestructura, el descuido
de los conductores y la poca seguridad de los autos, entre las causas

Este año. las carreterasy autopistas
del país han atestiguado unprome-

dio de 150 accidentes diarios en los

que hubo lesionadosy decesos, se-

nala información del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública (SESNSP).
El Ministerio Público recibió un

total de 27 mil 268 casos de enero a

junio de 2024, la mayor cifra en un

primer semestre desde que hay da-
tos comparables partir de 2015.

El secretario general de Latin

Ncap, Alejandro Furas. opinó que el
gobierno federal tiene responsabili-
dad por el mal diseño de la infraes-
tructura. el inadecuado manteni-

miento, la reconfiguración de cur-

vas y la falta de señalización
Diversas agrupaciones indican

que también se debe al descuido de
conductores, almayorcongestiona-
miento vial ya una regulación laxa

de las autoridades al momento de

expedir licencias, así como por la

poca seguridad de los autos, puesto
que 28% de losaccidentes pudieron
evitarse si tuvieran las tecnologías
ya disponibles en otros mercados
como el de Estados Unidos

ElSESNSPreportaque 27%de los

incidentesterminan enmuertesy el
resto en lesiones o pérdidas de ca-

pacidades cognitivas, amputacio-
nes y/o daños motrices.

CARTERA A22

55%
AUMENTARON

los accidentes

en carreteras

alo largo de

los últimos

nueve años,
deacuerdo con

cifras oficiales
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Esteañ vanmás de 27
accidentes encarreteras

Es la mayor cifra desdeque hay datos disponibles; asociaciones dicen que se podrían evitar si
coches en el país tuvieran las tecnologías de otras nacionesy culpan al mal diseño de caminos

EVERARDO MARTÍNEZ
-cartera@eluntversal.com.mx

EVERARDO MARTÍNEZ
-cartera@eluntversal.

Considerados porNacionesUnidas
como "una epidemia silenciosa y
ambulante", los accidentes en las
carreteras del país alcanzaron una

marca sin precedentes.
A lo largo de la primera mitad

del año llegaron al Ministerio Pú-
blico en promedio 150 casos dia-

rios en los que hubo lesionadosy
decesos, de acuerdo con los datos
más recientes disponibles en el
Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Públi-
ca (SESNSP).

Se trata de la mayor cifra desde

que hay información comparable,
a partir de 2015.

De enero junio pasados se le-

vantaron un totalde27 mil 268 de-

nuncias ante la autoridad por ac-

cidentes viales, 55% más que hace
nueve años.

El paísse aleja de la meta de re-

ducir 50% los accidentes viales, la
cual se estableció en los dos Dece-
niosde SeguridadVial de Naciones
Unidas debido la malacalidad de

las carreterasy autopistas,asícomo

el uso de autos poco segurosy la
distracción de los automovilistas.

Los registros del SESNSP indi-

can que 27% de los accidentes ter-

minan en muertesy 63% con lesio-
nes pérdidasde capacidadescog-
nitivas, amputaciones y/o daños

motrices, cuando los factores cau-

santes comienzan a interactuar.
La asociación El Poder del Con-

sumidory la organizaciónque lleva
el Programa de Evaluación de Ve-
hículos Nuevos para América La-
tina yel Caribe (Latin Ncap) esti-

man que 28% de los accidentes en

el paíspudieron evitarses losautos

quecirculanenMéxico tuvieran las

tecnologías de seguridad vial ya
disponibles en otros mercados.

Ambas agrupaciones dieron a

conoceruna lista de 10 coches, año

2023, que cuentan con menor se-

guridad para sus ocupantes y que
se encuentranen la lista de los más

comercializados. La mayoría co-

rresponden a Nissan y se trata de

los modelos Versa, March, Sentray
NP 300. También aparecen MG

Motor MG5, Chevrolet Aveo, Re-
nault Kwid, Kia Río Sedán y los
Mazda 3.

Ninguno de estos modelos ofre-

ce freno autónomo de emergencia,
algunos carecendecontrol electró-
nico de estabilidad y otros tienen
sólo dos bolsas de aire.

Estados Unidos, Alemania y
otros países con regulación comer-

cial más rigurosa no permiten que
estas unidades sean vendidas sin
los sistemas de seguridad de van-

guardia global.
Sin embargo, las automotrices

en Méxicoargumentan que elpre-
cio de los automóviles aumentará
si incluyenestascaracterísticasyse

amparan en el cumplimiento de la

Norma Oficial Mexicana

NOM-194-SE-2021, de dispositivos
de seguridad de la Secretaría de
Economía (SE), la cual fue actua-

lizada en 2022
Poder delConsumidory Latin

Ncap acusan que, al momento de
revisar la norma, el gobierno fede-
ral escuchó mása las armadoras y
omitió establecer la obligatoriedad
de que los autosdispongan del fre-
no autónomo de emergencia y
otras características.

Maldiseño vial
La Secretaríade Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes
(SICT) indica que los distracto-
res,especialmente el uso del ce-

lular y otros dispositivos digita-
les, también están detrás del au-

mento de accidentes.
Noobstante,el secretariogeneral

de Latin Ncap, Alejandro Furas.
opinó que la SICT también tiene

responsabilidaddebido al maldise-
node las carreterasyautopistas,así

como al inadecuado mantenimien-
to y reconfiguración de curvas, así

como a la falta de senalización.
Desde su punto de vista, tam-

bién tiene quever elmayor conges-
tionamiento vial, la menor educa-
ción alvolanteyuna regulación la-

xa de autoridades locales al mo-

mento de entregar licencias.

Alejandro Furas propuso un sis-

tema de etiquetado de cinco estre-
llas para los autos que cumplan ca-

balmente con la seguridad de los

ocupantesypeatones, en vista de la

regulación laxa la dificultadde las

personas de visualizar las asisten-
cias que ofrecen los autos.

Sin embargo, la propuesta no ha
tenido cabida en la regulación por
parte de la Secretaría de Economía
ni la Profeco.

LaacoordinadoradeProyectos de
México Previene, A.C., Blanca Ro-

dríguez, expuso que 75% de los ca-

osreportadosson responsabilidad
de los conductores.

"Se debe incidir en factores de

riesgo como los controles de segu-
ridad, fomento de infraestructura

segura, alcoholimetría, porque en

estosaspectos no se está haciendo
nada", indicó la ejecutiva.

ALEJANDRO FURAS

Secretario general de Latin Ncap

"La SICT tiene responsabilidad por el
mal mantenimiento de carreteras"
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Emergenciaalvolante
Losaccidentesencarreterasyautopistas repuntaron a partir de la pandemia.

Denuncias ante elMinisterio Público 27,268 Autos más vendidos
en la primera mitadde cada año 26,388 150 en México

TOTAL DECASOS PROMEDIC DIARIO 146 Miles de unidades deenero

ajulio de 2024

24,299
134 Nissan Versa

Nissan NP300
21,619 32.7

119 ChevroletAveo

31.8
Kia K3

18,644 18,762
29.9

103 104
17,582 17,539 Nissan March

97 17,070 97 16.5
94 VWVirtus

16.3

16,802 MGMG5

92 15.4
Mazda3

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 15.0

Fuente Elaborad propia con datos del Ejecutivo del Sistema Inegi Imagen: Istock
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Obras inconclusas del Tren Interurbano
A El confinamiento de vialidades en un trecho de

1.2 kilómetros de la avenida Vasco de Quiroga por
las obras inconclusas del tren México-Toluca, EL

Insurgente, causa un cuello de botella por varias

horas en la mañana y la tarde-noche, mientras
también los peatones sufren retrasos en sus

recorridos. Foto Roberto García Ortiz

ÁNGEL BOLAÑOS Y ALEJANDRO CRUZ P31

ESPERAS DE HASTA 20 MINUTOS EN HORAS PICO

Provocan caos vial
las obras inconclusas
del Tren Interurbano

Peatones resultan afectados
por los confinamientos en la
avenida Vasco de Quiroga

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
Y ALEJANDRO CRUZ FLORES

El confinamiento de vialidades en

un trecho de sólo 1.2 kilómetros de
la avenida Vasco de Quiroga por las
obras inconclusas del Tren Interur-
bano México-Toluca, El Insurgente,
genera un cuello de botella por va-

rias horas en la mañana y la tarde-
noche, donde los vehículos perma-
necen atorados hasta 20 minutos.

A partir de la estación Santa Fe,
donde ya se realizan pruebas hacia
Lerma para su próxima puesta en

operación, el tramo inconcluso del
viaducto elevado es de poco menos

de medio kilómetro sobre esa via-
lidad para cruzar los puentes de
Carlos Lazo, prolongación Paseo de
la Reforma y la autopista México-
Marquesa.

Más adelante, después de cruzar

la calle Agustín Manuel Chávez

y hasta la Glorieta de Vasco de

Quiroga, la estructura de más 2.1
kilómetros está concluida. Luego
se desvía hacia un costado de la au-

topista rumbo a la estación Vasco
de Quiroga, en el pueblo de Santa
Fe, contigua a la cuarta sección del

Bosque de Chapultepec.

En tanto, peatones resultan
también afectados por los confina-
mientos en Vasco de Quiroga, por
el cierre de una salida que conecta

a Prolongación Paseo de la Refor-

ma, que los obliga a bajar por una

ladera que con las lluvias se torna

resbaladiza.
Martha Guzmán, quien realiza

trabajos de limpieza en una empre-
sas de la zona, expuso en entrevista

que por la mañana sale de su casa,
en la colonia Cristo Rey, a las 5 de la

madrugada,y llega en menos de 30
minutos porque a esa hora no hay
tráfico; sin embargo, para regresar
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por las tardes se lleva hasta hora

y media, pese a que "no está lejos,
simplemente por este desmadre";y
a esto se suma la obra del Cablebús
a la altura del CampoMilitar Núme-
ro 1-Santa Fe, que reduce también
los carriles de Vasco de Quiroga.

Los confinamientos se inician

junto a la entrada del estaciona-
miento de la plaza comercial Santa
Fe hasta elcruce con Antonio Dova-
lí, donde los carriles de esa vialidad
se reducen de cuatro a uno.

Últimos trabajos
de la obra civil

En la estación Santa Fe, la Secreta-
ría de Obras Servicios (Sobse) ca-

pitalina realiza los últimos trabajos
de la obra civil; es decir, acabados,
colocación de cubierta, fachada,
montaje de escaleras eléctricas pi-
sos, a la par quese llevan a cabo las

pruebas operativas y se prevé que
a finales de este mes o principios
del siguiente esté concluida a 100

por ciento para que el presidente
Andrés Manuel López Obrador
determine la fecha de su inaugura-
ción, señalaron en la dependencia.

En las dos estaciones restantes
de Vasco de Quirogay Observato-
rio, los trabajos presentan un ma-

yor retraso, pues además del citado

segmento del viaducto elevado, está
en obra un puente atirantado a car-

go de laSecretaría de Infraestructu-
ra, Comunicaciones yTransportes
federal.

La Sobse informó que otros tra-

bajos a su cargo que están en cur-

so hacia la estación Observatorio
son un puente en doble voladizo,
frente a la presa de Tacubaya, y la
conformación de apoyos para dicho
viaducto.

En Observatorio, se trabaja en

el montaje de cabezales, tabletasy
prelosas en el nivel de plataforma,
colado de muros en el mezzanine,
la cubierta metálicay terminación
de columnas para las pasarelas, que
según la dependencia el tramo que
abarcan ambas estaciones no se

podrá tener en esta administración.

Vecina recorre en

las madrugadas
el tramo en 30

minutos, pero en

la tarde son 90
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Mientras la Secretaría de
Obras y Servicios capitalina
ultima detalles de la estación
Santa Fe (gráfica de arriba), los

confinamientos provocan que el
tránsito sufra retrasos.

Fotos Roberto García Ortiz
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#PRIMERSEMESTRE

Hospedaje
recauda
408.1 mdp
SIGNIFICA UN AUMENTO DE 5.9%

RESPECTO A ENERO-JUNIO 2023
POR CINTHYA STETTIN

CDMX@ LHERAI DODEMEXICO COM

En el primer semestre del año.
el Gobierno de la Ciudad de
México logró recaudar 408,4
millones de pesos por el con-

cepto de prestación de servicios
de hospedaje.

Lo que significa un 5.9 por
ciento más de lo ingresado
por este impuesto en el mis-

mo periodo de 2023. y que fue

de 368,5 millones de pesos.
Asimismo, superó en 2 millo-

nes de pesos lo estimado para
el periodo mencionado por la

Secretaría de Administración

y Finanzas.

"La evolución de los ingre-
SOS por encima de lo registrado
para el segundo trimestre se

explica, en mayor parte, por el
crecimiento en 6.1 por ciento en

la tasa de ocupación hotelera

durante el mes de mayo", señala

el segundo informe de avance

trimestral de este año.

Asimismo, se explica que
este incremento también se

explica por el aumento de 7.4

por ciento en el número de

contribuyentes que realizaron

pagos en 2024 y que durante
el año anterior no registraron
operaciones, además de que las

operaciones registradas para
esta contribución incremen-

taron en 20,6 por ciento a tasa

anual.

Explican qué estos números

son resultado del comporta-
miento turístico de la capital.

Asimismo, esta alzatambién

se debe al aumento de la oferta
de eventos culturales en la ciu-

dad durante el periodo, princi-
palmente, conciertos masivos

y eventos en la plancha del
Zócalo

132

MDP GASTA-

RON TURIS-

TAS EN TODO

EL 2023.

1.4

MILLONES

DESDE EU
VISITARON

MEXICO.
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1 2 3

Se solicitó cumplir Esto, explican, La recuperación en

ESPERAN con pago de impues- es para fomentar materia turística fue

MUCHO MÁS tos por prestación una nueva cultura de 103.6 por ciento

de servicios de tributaria basada en a diciembre de año

hospedaje el pago voluntario. pasado.

Happyning
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Enmedio año,
doce denuncias

porviolación en

bares capitalinos
AZUCENA RANGEL. CDMX

La Fiscalíacapitalinareve-

ló que siete de las doce violacio-

nes fueron en la Cuauhtémocy
dos más en la Benito Juárez. PAG.7

Suman 12 violaciones en

bares y antros de CdMx
Primer semestre. La fiscalía capitalina revela que esa cifra

ya supera en 50% los casos denunciados el año pasado
AZUCENA RANGEL
CIUDADDE MEXICO

En elprimersemestre delaño se

reportaron al menos 12 violacio-

nesdentro debares en Ciudad de

México, de acuerdo con las de-
nuncias presentadas ante la fis-
calía capitalina.

A través de una solicitudde in-

formaciónvía transparenciarea-

lizada por MILENIO, lafiscalía
reveló que siete de las violacio-

nes denunciadas se cometieron

en la alcaldía Cuauhtémocy dos
más en la Benito Juárez, mien-

tras que en Iztacalco, Iztapalapa
yXochimilco se registró un caso

porcada demarcación.
Uno de los hechosmás recien-

tes que se dio aconocerpública-
mentesucedió al interiordelbar
conocido como Cabaretito, ubi-

cado en Zona Rosa en la alcaldía

Cuauhtémoc, donde un hombre
denunció haber sido drogado
y perder el conocimiento; des-

pertósobrela acerade la calle con

signos deviolenciasexual.

Previamente, dos hombres
identificados como Hugo "N" y

dosy vinculados a proceso elpa-
sadomes de abrilporel delito de
violación equiparada agravada,
luego de que una mujer denun-
ció que laatacaron al interiordel
mismo establecimiento.

La fiscalía deCdMx informóa

MILENIO que, de 2022 a junio
de este año, abrió 32 carpetas de

investigación porviolaciones al
interiordebaresoantros.

Este año, loscasos se dispara-
ron, pues las 12 denuncias reali-

zadas en tan solo seis meses re-

presentan un aumento de 50por
ciento respecto a 2023, cuando
se registraron ochodenuncias,e

igualan alas 12 de 2022.

En años anterioresse reporta-
ron violaciones en Álvaro Obre-

gón,TláhuacyVenustiano Carran-

za, ademáso cincocasosdondeno

se sabeellugarde laagresión.
Además de ese delito, en los

centros nocturnos también se

cometen abusos sexuales. El pa-
sado 22 de julio,el Bar 27, de Co-

yoacán, fueclausurado luego de

que una mujer acusó haber su-

frido abuso sexualdespués de ser

drogada.
Según los datos de la fiscalía,

en 2022 sedenunciaron 16 casos

de violencia sexual, en 2023 fue-

ron 11 en elprimersemestre de
este año,cinco.

Apregunta expresa, la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadanamen-

cionóque aumentodelnúmero

de carpetas de investigación no

necesariamente puede relacio-

narse conun alzaen lacifra de ca-

SOS, sino que las víctimas tienen

más confianzaparadenunciar.
La dependencia señaló que

tienen personal capacitado con

perspectiva degénero paraaten-

dereste tipo de agresión, pero no

han desplegado una agrupación
de manera extraordinaria den-

trode loscentros nocturnos,sino

que hayungrupo especializado,

el cual acude al momento en el

que sesolicita elapoyo.
Por su parte, el presidente de

la Asociación de Antros, Bares

y Centros Nocturnos, Helking
Aguilar, condenó loshechos ocu-

rridosyaseguróquedentro de su

organización han implementad
protocolosparareducirelnúme-

ro de incidentes.
"Para nosotros cualquier per-

sona tiene la garantía de acudir a

algún establecimiento de forma

segurayes responsabilidad de la

autoridad del espacio público la

seguridad interna".precisó.
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Focos rojos
Entre 2022 y junio de 2024 suman

32 carpetas de investigación por
casos de violación en bares o

antros de CdMx

Casos por año

12 12

8

2022 2023 2024*

*Hasta junio

Las más peligrosas en 2024

Cuauhtémoc

7

Benito Juárez

2

Iztapalapa

1

Iztacalco

1

Xochimilco

1

FUENTE: Fiscalía de CdMx

INFORMACIÓN: Azucena Rangel
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CDMX

Están libres ocho de
los más buscados
Por las calles de la capital deambulan

ocho de 12 criminales a los que las

autoridades consideran peligrosos y

por los cuales ofrecen recompensas
de miles de pesos. Pág. 17

OFRECEN MILES DE PESOS EN RECOMPENSAS

Libres 8 de los más
buscados en la CdMx

MANUEL COSME

Concluirá la actual

administración local con

sólo cuatro detenciones
de objetivos prioritarios

or las calles de la Ciudad de

P México aún deambulan libre-

mente ocho de 12 criminales a

los que las autoridades consi-

deran sumamente peligrosos y

por los cuales se ofrecen miles de pesos en

recompensas.
De cara al final de la actual administra-

ción, encabezada por Martí Batres, la ma-

yoría de detenciones quedará en manos

del gobierno de la morenista Clara Bruga-
da, quien tomará posesión el próximo 5 de

octubre y aún no revela a la persona que

propondrá como titular de la Fiscalía, la

cual tiene que ser avalada por el Congreso.
Este año y en 2023, la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) publicó en la Gaceta Oficial

capitalina una relación de 12 objetivos
prioritarios, de los cuales sólo cuatro lo-

graron ser capturados.
Se trata de Francisco N, Jesús Uriel N,

conocido como El Tuto; Eduardo Ramirez

Tiburcio, ElChori, ElHuguito, aprehen-
dido recientemente mientrasvacacionaba

con su novia en Quintana Roo y quien ya
fue vinculado a proceso, estos dos últimos

fueron líderes de La Unión Tepito.
En tanto, elelenco de fugitivos lo enca-

beza Fabián Osvaldo Solís, El Cachorro,

por quien la Fiscalía local ofreció inicial-

mente 3 millones de pesosy tras ser dete-

nido fue liberado.

El Cachorro es uno de los líderes de la

banda denominada La Ronda 88, cuya zo-

na de operaciones es el barrio de Peralvi-

llo, en la alcaldía Cuauhtémoc,yquien te-

nía como aliado aun ex policía federal,
identificado como José Isidro N, a quien
apodan El Comandante, y que avisaba

anticipadamente al presunto delincuente

sobre la realización de operativos.
El pasado 2 de marzo, elementos de la

Armada de México lo capturaron durante

un cateo, la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) lo puso a disposición del juez
federal Roberto Omar Paredes Gorostieta

Femat por los delitos de operación conre-

cursos de procedencia ilícita y portación
de arma de fuego.

Sin embargo, el juzgador descalificó la

detención y lo dejó libre. ElCachorrosalió

por la puerta trasera del Reclusorio Sur

para evitar ser detenido nuevamente por
los delitos que tiene pendientes de res-

ponder en la Ciudad de México y hasta el

momento se encuentra prófugo.
En el listado, también destaca el caso

de la familia de Ojos. LaFGJCDMXofre-

ció una recompensa de medio millón de

pesos a quien dé información que lleve a

la localización y captura de María de los

Ángeles Ramirez, Liliana Pérez Ramirez,
apodada Li o La Voz y Samantha Pérez

Ramirez, alias Sam, viuda e hijas de Felipe
de Jesús Pérez El Ojos, uno de los funda-

dores del Cartel de Tláhuac.
Las investigaciones llevaron a abrir

una carpeta en contra de la primera de

ellas por asociación delictuosa, al presun-
tamenteheredar elcontrol de ese grupo; la

segunda tiene una orden de aprehensión
pendiente por narcomenudeo, y la última

es considerada como la operadora finan-

ciera de esa banda.

A los prófugos sesuma AlbertoFuentes

Castro, quien formó parte del segundo pa-

quete de recompensas que la Fiscalía co-

municó esteañoyen su caso es de 500 mil

pesos El Elvis o El Visco, como se le cono-

ce, fundó la banda de Los Paraguayos,
precisamente, en la calle de Paraguay,
ubicada en el Centro Histórico.

Según las pesquisas está catalogado
como un grupo derivado de La Unión Te-

pito, que tomó importancia gracias alapo-

yo de ElLunares,controlando el narcome-

nudeo, el derecho de piso y el robo en la

Plaza de Santo Domingo, yparte de las al-

caldías Gustavo A. Madero, Venustiano

Carranza, Coyoacán yTlalpan.
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La listasigue con Axel Esli Espinosa, su

recompensa es una de las más altas, al

ofrecer un millón de pesos. este objetivo
forma parte de La Unión Tepito y tiene a

su cargo el cobro de derecho de piso a es-

tablecimientos del corredor Roma-Con-

desa, donde primero exige a los dueños de

los negocios que dejen a sus subalternos

venderdrogasysise oponen los empiezan
a hostigar hasta que acepten.

Luis Enrique Mendoza, miembro la

banda de Los Molina es otro generador de

violencia incluido entre los más buscados,
con una recompensa de 500 mil pesos. Ese

grupo tiene su zona de operaciones en Co-

yoacán, Iztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta

yTláhuac, así como en los municipios me-

xiquenses de Ecatepec y Valle de Chalco.
Se integra al catálogo Juan Carlos N, in-

tegrante de ese grupo delictivo, quien fue

capturado el 19 de octubre de 2022, Antes
de él, cayó Noé, por lo que ahora tiene el

dominio del grupo y, según las pesquisas,
se dedica al narcomenudeoyel homicidio.

Finalmente está Diego Arturo Vargas,
El Vargas, cuya recompensa asciende a

medio millón de pesos. La Fiscalía local lo

persigue porsermiembrode La UniónTe-

pitoy tener relacióncon el delito de extor-

sión a restauranteros ypropietarios de ba-

res en el corredor Roma-Condesa.

LOS GRUPOS
MIEMBROS del Cártel de

Tláhuac, La Unión Tepito y
Los Molina lideran la lista

12
OBJETIVOS conforman las lista
de los más buscados dada a

conocer por entre 2023 y 2024

3
MIEMBROS de la familia de
El Ojos son incluidos en el
listado de la Fiscalía capitalina
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LOS FUGITIVOS La Fiscalía capitalina ofrece recompensas aquien dé información
de ocho objetivos prioritarios ligados al crimen organizado

Fabián Osvaldo Solis, María de losÁngeles Liliana Pérez Ramirez, Samantha Pérez Alberto Fuentes Castro, Axel EsliEspinosa Luis Enrique Mendoza Diego ArturoVargas,
Cachorro Ramirez LioLa Voz Ramirez, Sam ElvisoElVisco

Miembrode La Unión Miembro de Los Molina
ElVargas

Liderdel grupo La Viuda de ElOjos, Hija de ElOjos, fundador Hija de El Ojos, fundador Fundador de Los Tepito Miembro de La Unión
Ronda 88 fundador del Cártel de del Cártelde Tláhuac del Cártelde Tláhuac

Delito: Narcomenudeo
Paraguayos, grupo derivado

Delitos: Cobro de Tepito
Tláhuac

Delito Extorsión, Delito Narcomenudeo Delito Operadora
deLaUnión Tepito yhomicidio

derecho de pisoa Delito: Extorsión a

secuestro, robo, Delito Asociación financiera
Recompensa:

Delitos: Narcomenudeo, establecimientos Recompensa: restauranteros

homicidio y delictuosa cobro de derecho de
500 mil pesos

500mil pesos
desaparición forzada Recompensa: pisoyrobo Recompensa:Un millón Recompensa

Recompensa: 500milpesos de pesos 500 mil pesos
Recompensa 500 mil pesos Recompensa
3millones de pesos 500mil pesos

FuenteFGJCDMX Gráfico: Jaqueline Bautista

Eduardo Ramirez Tiburcio, alias El Chori, es uno de los cuatro objetivos detenidos
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UNIDADES CRIMINALÍSTICAS DE FGJ EFICIENTAN LAS INVESTIGACIONES

Unidades Criminalísticas de
FGJ mejoran la investigación

ESTEEQUIPO TOMASUMODELODELAPOLICÍADEFRANCIA

Objetivo. OctavioCeballos,
coordinador en la Fiscalía capitalina,
explicó queestegrupo especial
protege las escenas de crimen, así

como las pruebas
RODRIGOCEREZO

Cuidaruna escenadelcrimen, no perder los
indicios de las pruebas para darcon los res-

ponsables ycrear policías de investigación
especializada para esclarecer los delitos de
alto impacto, son accionesde las Unidades
Criminalistas de Proximidad (UPC), infor-
mó el coordinadorGeneral de Investigacio-
nesEstratégicas de la Fiscalía local, Octavio
Ceballos.

Desde su creación en 2019, estegrupo es-

pecial de la Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México (FGJ) ha judicializado
mil 108 carpetas de investigación, las cuales
han permitido dar con los responsables de
crímenes que han causado resquemor entre

la sociedad, dijo.
Elmodelo, surgidoenEuropa, buscaoptimi-

zar procesode investigacióndehomicidios
feminicidios, loscualesdebenserratendidos de
maneraprioritariaparadar con los responsa-
blesyno permitirqueprolifere la impunidad,
explicó en entrevistacon 24 HORAS.

"Es un modeloque ha funcionado en Fran-

yquedealgunamanerahemos adaptado a

la Ciudad, con un funcionamiento adecuado

quenoshapermitido mejorar losnúmeros, te-

nerunaestadísticaencuanto alnúmerodeho-

micidios porcadacien milhabitantesqueestá

por debajode lamedianacional",mencionó.
Al adoptar los métodos de otro país ha

permitido, abundó, que haya un mayor nú-

mero de judicializaciones de los probables
responsablesy laobtencióndeunmayornú-
mero desentencias condenatorias, destacó.

Mediante las UCP se busca responder a

la mayorbrevedad posible cuando hay un

reporte de unhomicidio, conungrupoespe-
cializado que procese el lugarycuide todos

los indiciosquepuedan llevar losprobables
responsables sinquesepierda tiempo.

Ceballos mencionó que debido a la

inexperiencia con la cual trabajaban los poli-
cías anteriormente, esto llevaba a manipular
los indiciosyperder ciertas pruebas, con lo

quesecomplicaba la investigación.

'{Quépasaba antesde este modelo? Llega
la Policía de Seguridad Ciudadana, muchas
vecesantesu inexperienciamanipulan los in-

dicios, se pierden ciertaspruebasyeso torna

más difíciles las investigaciones",dijo.
Las UPC implican la conformación de un

grupo especializado de un agentedel Minis-
terio Público, un perito en materia de crimi-

nalística, un perito en materia de fotografía
yagentes de la Policía de Investigación para
llegaral lugar de la escena, protegerel lugar
yque los peritospuedan analizar todos losin-

diciosqueahí seencuentren sinquesepierda
ningún dato, detallóCeballos.

Actualmente, este modelo es utilizado en

la investigación de los delitos de homicidioy
feminicidio, cuyos resultados han sido bue-
nos porque se lograron deteneryprocesar a

delincuentes que han cometido crímenes de
alto impacto, reiteró.

"En el 2019 surge la necesidad de imple-
mentar un nuevo modelo de investigación
entorno al delito de homicidio doloso. Des-
afortunadamente en México el delito de
homicidio doloso se sigue cometiendo yes
necesidad del Estado encontrarun método
de investigación que permitadarcon el res-

ponsableysancionarlos", explicó.
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El Estado tienecomo

necesidad combatir los
delitos dealto impacto
que se cometen en la
Ciudad de México, por
ello, era necesario
contar con un equipo
especializadopara
atender estos casos"

OCTAVIOCEBALLOS

CoordinadorGeneral
de Investigacione
Estratégicas de la FGJ

MISIÓN. OctavioCeballos, funcionariode la FGJ,dijoqueestas

instanciasseenfocanenlos delitos dealto impacto.
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El 80% de la GN
es Policía Militar

ESTÁN ENTRENADOS AL DOBLE PARA MANTENER EL ORDEN

En la Guardia Nacional, 8 de cada 10 de SUS elementos son integrantes
de la Policía Militar. De acuerdo con especialistas, esto obedece a

la necesidad de contar con un cuerpo de seguridad especializado y

profesional. La estrategia de convertir policías militares en civiles se ha

reforzado desde el 1 de julio de 2019 a la fecha. Según la Sedena, durante
el primer año de SU creación, eran 35 mil 509 los elementos castrenses

en SUS filas, mientras que para este año ya suman 90 mil 396 MÉXICO P. 3

Conforma la Policía Militar
80% de la Guardia Nacional

ENTRENADOSAL DOBLEPAR MANTENERELORDEN

Análisis. Paraexpertosconsultados,
esto respondea lanecesidaddeun

cuerpoespecializado enseguridad
LUISVALDÉS

Entrenadosparamantenerelorden desde su

reclutamiento porparte del Ejército, actual-
mente8 de cada 10elementos de la Guardia
Nacional son integrantes de laPolicíaMilitar.

Para especialistas consultados responde a

la necesidad de contarconuncuerpo especia-
lizadoyprofesional, siendo la Policía Militar
laramadel Ejércitoqueconocedeseguridad.

De acuerdo a datos de la Secretaría de la
Defensa Nacional (Sedena), al corte de 2024,
de los 108 mil 182 efectivos de la Guardia

Nacional, 90 mil 396provienen de las filas de
la PolicíaMilitar.

La estrategiadeconvertirpolicías militares
en civilesse ha reforzadodesdeel 1 dejulio de
2019ala fecha.

En el primer año de la Guardia Nacional

eran 35 mil 509 los policías militares en sus

filas, mientras que paraesteañoyasuman90
mil396.

Esta estrategia es acorde a loplanteado por
el presidente Andrés Manuel López Obra-
dor,secundado porsuvirtual sucesora electa,
Claudia Sheinbaum, quienes impulsan una

reforma constitucional para que el cuerpo
quede formalmenteadscritoalEjército.

Esto con elobjetivo de evitarque la institu-
ción se corrompa, comose asegura ocurrió
con laextinta PolicíaFederal.

Apenas el2dejunio,durante lacelebración
del quinto aniversario de la GN en el Campo

Marte, donde comenzó la historiay desplie-
gue cuerpo,LópezObradordijodemanera

escueta pero directa que "la creación de la
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Guardia fue un acierto".
Será en septiembrecuando la adscripción

al Ejército podría volverse una realidad, con

la entrada de la siguiente Legislatura en el

Congreso, con mayoría de Morena, Partido

delTrabajo (PT)y elPartido Verde Ecologista
deMéxico (PVEM).

ESPECIALISTAS

Expertosconsultados poreste medio indica-
ron que el hechode que la GN esté integrada
principalmente porpolicías militares se debe
a una cuestiónde profesionalización

EldoctorFernando.Jiménez, especialista en

SeguridaddelColegiodeJalisco, aseguró que
"lo ideal esque fuera un cuerpo especializado,
ysiva a seguircreciendo, al parecer la Policía
Militar es lo que va a alimentar a la Guardia
Nacional, hasta que llegue al 100 por ciento,
porqueson la ramaqueconoce, relativamente,
de investigación, cuestiones policialesy de

seguridad pública".
Mientrasque eldoctorRubén Ortega Mon-

tes, integrantedelObservatorio de Seguridad
y Justicia de la Universidad de Guadalajara,
consideró que pese al despliegue de más de
100 mil guardias, aún impera la delincuencia
en variaspartesdelpaís.

Es tal el despliegue de la Guardia Nacional

queen 21 de las32entidadesdelpaís haymás
de ellos que policíasestatales.

En una lámina mostrada el 25 de junio, el
Presidente resaltóque dicho despliegue per-
mite que elcuerpo mantenga"una preponde-
rancia territorial en granpartedel país, princi-
palmente en estados donde se registramayor
incidenciadelictiva".

"Hayestados en losqueson más los elemen-
tos de la GN que los policías estatales, por
ejemplo, Aguascalientes (...) notoriamente
en Baja Sur, Baja California, enCampeche son

más losestatales".
La mayorpresenciadeguardias nacionales

se da en entidades que registran altos índices
deviolencia, comoMichoacán (4mil450efec-

tivos), Guanajuato (5 mil 232efectivos) oel
Estadode México (8mil511 efectivos).

Es lomás convenientepara
garantizar laseguridad pública
que laGuardiaNacionaldependa
de laSecretaríade la Defensa

(...) haygarantíadequenose

corrompa la Guardia Nacional"

ANDRÉSMANUEL LÓPEZOBRADOR

Presidente deMéxico
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Vigilancia federal
En ciertos estados, hay desplegados más elementos de la GN que policías estatales

Guardias Policías estatales Coahuila

2mil851
789

Chihuahua
3milil 459 Durango
969 Mil894

Mil24

Jalisco Aguascalientes
6 mil 857 Mil66

mil 646 805

Querétaro
Guanajuato Mil 148
5mil232 756

mil 5

Refuerzos castrenses

Según lo reportado 35,509 51,012 54,178 65,417 81.127 90,396

por la Sedena, así han

aumentado los efectivos

de la GN con militares:
2019 2020 2021 2022 2023 2024
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FUGAS #RiesgoGeológico

DESATA
SOCAVONES

Las grietas en los drenajesy en las redes de distribución deagua
potable en la Ciudad de Méxicoson losprincipales causantes
de la formación decerca de800socavonesensolo seis años

POR JOSÉLUIS RAMOS

@otroproletario

os socavones son un

L riesgo geológico que

se incrementa con la

gran cantidad de fugas
de agua que hay en la

Ciudad de México (CDMX), las cua-

les desperdician entre el 33 y el40

por ciento del agua potable que se

suministra a la población.
Según datos del Sistema de

Aguas de la Ciudad de México

(Sacmex), desde 2018 la capital
promedia un socavón cada tres

días, lo que pone en peligro a au-

tomovilistas, animales de compa-

nía, peatones, ciclistas e incluso

inmuebles.

Casoscomo elocurrido el pasado
1 de julio, cuando un automovilis-

ta de 28 años logró salvar la vida

luego de que su vehículo cayera

en un socavón de cinco metros

de diámetro, en la intersección

de las calles Francisco I. Madero

y José López Portillo en la colonia

Pedregal de San Francisco, en la

alcaldía Xochimilco, son muestra

del nivel de riesgo que conlleva

la aparición de estos fenómenos

geológicos.
De acuerdo con especialistas

del Instituto de Geología de la Uni-

versidad Nacional Autónoma de

México (UNAM), los socavones se

generan por el desgaste interno

de partículas finas que se encuen-

tran al interior del suelo, y que,
con el paso del tiempo, provocan

colapsos.
Este proceso también es cono-

cido como erosión por sufusión o

piping y,a diferencia de losbaches,
lossocavonessonoquedadesque
se forman en elsubsuelo y que de-

jan un vacío sobre el cual puede
haber una superficie plana.

Aunque existe la creencia de

que este fenómeno se agudiza
con la temporada de lluvias, es-

pecialistas como el investigador

Sergio Rodríguez Elizarraraz, se-

ñalan que las principales causas

de los socavones son las fugas y

la sobreexplotación de los pozos

en la metrópoli.

Van 800 y contando

Datos obtenidos por Reporte in-

digo a través de transparencia,
señalan que entre 2018 e inicios

de julio de 2024, la dependencia
capitalinaatendió 800 socavones

en vías primarias y secundarias

de la capital.

La información proporcionada
por la Dirección General de Drenaje
del Sacmex, revela que cada año

del último sexenio la CDMX pro-
medió al menos 100 socavones,

y que las alcaldías más afectadas

fueron Iztapalapa y Gustavo A.

Madero.

No obstante. fue en 2018 cuando

la instancia local atendió más de

estos fenómenos con 195, así lo

indica el oficio con el que la de-

pendencia respondió a la solicitud

de Información090173524001579

que presentó este medio.

Un año más tarde, la depen-
dencia capitalina atendió 109 so-

cavones (30 en la red primaria y

79 en la secundaria); para 2020 la

cifra se redujo a 79(60 en la red

secundariay 19 en laprimaria); en

2021 la cantidad de socavones se

elevóa 111 (102 enla redsecundaria

y 27 en la primaria); mientras que
en 2022 se atendieron 129 soca-

vones (71 en la red secundaria y
40 en la primaria).

En 2023 el Sacmex atendió la

cifra más alta de socavones den-

tro esta administración, con 138

(111 en la red secundaria y 27 en

la primaria), año en que el órga-
no reportó la atención de 11 mil

138 fugas, con una inversión de

12 millones de pesos.
Durante el año en entre

el 1 de enero y el 8 de julio- se

contabilizaron 39 socavones, la

mayoría en la red secundaria,
con 31; y 8 en la red primaria de

suministro de agua potable. Es

decir que en total, desde enero

de 2018 hasta inicios de julio de

2024, el Sistema de Aguas de la

Ciudad de México atendió 800

socavones.
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Si bien la Dirección General

de Drenaje del Sacmex negó
información sobre los recursos

financieros que se utilizan para
atender estos fenómenos geoló-
gicos, con el argumento de que
se atiende con recursos humanos

y materiales propios de dicha

instancia; el pasado 26 de julio
la dependencia informó a través

de sus redes sociales que se in-

vertirán 1.2 millones de pesos en

la atención de socavones como

parte del "Operativo lluvias 2024".

¿Por qué se forman
los socavones?

Las fugas de agua, las rupturas
en el drenaje y la extracción del

recurso hídrico del subsueloson las

principales causas de laformación

de socavones en la CDMX, explicó
aReporte Indigo elinvestigador del

Instituto de Geología de la UNAM,

Sergio Rodríguez Elizarraraz.

"En la Ciudad de México, los

socavonesmás comunes -desde

mi punto de vista-están relacio-

nados con laactividad extractiva

de agua o con las rupturas de los

drenajes en las zonas urbanas.

Aquí tenemos esos dos compo-
nentes, se extrae y se fuga mucha

agua", aseveró el académico de la

UNAM.

Elizarraraz añadió que también

se forman socavones de forma

natural a través de ladisolución de

rocas como ocurrecon las dolinas

o con los cenotes de la península
de Yucatán, pero aclaró que estos

procesos toman muchos años.

De forma común, se asocia la

aparición desocavonescon la tem-

porada de lluvias en la capital; sin

embargo, RodríguezElizarraraz

detalló que su formación corres-

ponde más bien a épocas de es-

tiaje, y al estrés hídrico (cuando

la demanda de agua es más alta

que la cantidaddisponible durante

un periodo determinado) por el

que atraviesa la CDMX.

"No necesariamente los so-

cavones tienen que ver con la

temporada de lluvias, es más

bien con el grado de extracción

de agua del subsuelo en dado

caso. Incluso, pienso yo, que es

en temporada de secas, porque

es cuando precisamente el nivel

desciende y el agua empieza a

circular de otra forma", sostuvo

el especialista en geología.
En este sentido, el geólogo

destacó a la actividad humana

como una de las causas más co-

munes para la formación de so-

cavones en las zonas urbanas, y

particularmente en la Ciudad de

México, donde la crisis hídrica se

agudizó la sobreexplotación los

mantos acuiferos en los últimos

años.

74
por ciento
se incrementó
la atención de
socavones del Sacmex
entre 2020 y 2023

En la
Ciudad

de México, los
socavones más

comunes -desde
mi punto devista-
están relacionados
con la actividad
extractiva de agua
O con las rupturas
de los drenajes en

las zonas urbanas.

Aquí tenemos esos

dos componentes,
se extraey se fuga
mucha agua"
Sergio Rodriguez
Elizarraraz

Investigador del Instituto
de Geología de la UNAM

Desdeel2018 la Ciudad deMéxico

promediaunsocavón cada tresdías y,al
menos 100 al año, lo quepone enpeligro
a automovilistas,peatones, ciclistas,
animales decompañía e incluso
inmuebles
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REPRESENTATIVE
COLO

Sacmex dio a conocer que se destinarán 1.2 millones de pesos a la atención

de socavones como parte del "Operativo lluvias 2024".

19

CDMX

-

-


